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15817 O.RDEN 423í387()7} 992, de 28 de muyo, por la que se
dIspone el cumplmllento de la se11lencza de le Sala de lo
C;'o!ltencioso-Adnzin,istrativo deZ Tribu: 'a! Superior de Jus
tiCia de Madrzd, dictada conjeCfw 2 de ma"::O de jC)92,
en el recurso número 155/199i-03. il1leJlmcs!o por don
José Amonio Camacho.

15821 ORDE/I,' -1]3/38711//992. de 28 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COI/Il'rlcioso-AdminiSlrativo del Tribunal Superior de .I11S
tic w dc Madrid. dictada con ¿echa J / de marzo de 1<j92.
en el recurso número 653/1 'J91-03, interpuesto por don
Justo Bravo Ah'are::.

. I?e ~.onformida~ con lo e~t~blec~do en la Ley Reguladora de la Ju
n~dlc~clOn ContenclOso-Admlnlstratlva de 27 de diciembn.: de 1956, ,,.
en usu ~lc I~s facultades que me confiere el artículo 3:' de la Order)
de~ M:l1Isteno de Dcfens~ nt:~mero 5~/l982: de 16 de marzo. dispongo
qu... Se cumpl~ e;:n sus ten.m~os estnnatonos. la c.\rres:ida sentencia
sobre reconoCImIento de triemos.

"'ladrid. a 28 de mayo de 1992.-Por Dclegac~¡ón el Director general
de Personal, José de L10bet Collado. ~ ,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direccion de Gestión
de Pcrsona) (Cuartel General del Ejército j.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso d(~ las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Minist~rio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada sentcncla
sobre reconocimiento dé' trienios.

Madrid. a 2S de [navo de 1992.--Por Delecación, el Director gencral
de Personal. Jo~é de Uobet Collado. ~

Excmo. Sr. Gcn;;>ral kic del t\1ando de Personal. Dirección de Gestión
de Perslmal (Cuartel General del Ejército).

15818 o.RDEN 423/387~8~1992, de 28 de mayo. por la que se
dispone el cllmpllnllento de la sentencia de la Sala de lo
C:()!ltencioso-Ad"!b¡js~rativo del Trihlllwi Superior de Jus
tlClO de Anda/uclO. dictada con {echa 22 de noviembre de
1991, en el recurso número 30>1991. interpuesto por don
José Estair.e Bustos.

15822 ORDEl',,' 4231'387! 3¡~1992. de 28 de mayo, por la que se
dIspone el cumplrmlcnto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con {echa /0 de marzo de 1992
en el recurso número 89/199J-03 interpuesto por don Al:
fonso Valero Lozano. '

. I?c ~.onformida~ con lo e~t~blec!do en la Ley Reguladora de la Ju
nsdlcelon ContencIOso-AdmmlstratIva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defens~ n~mero 51!1982~ de 16 de marzo, dispongo
t¡ue se cumpla en sus termmos estlmatonos, la expresada sentencia
sobre recunocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

. I?e ~.onfomllda~ con Jo e~t~blec~do en la Ley Reguladora de la Ju
nsdIcclOn ContencIoso-AdminIstratIva de 27 de diciembre de 1956, y
en us<? ~e I~s facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Mmlstcno de Defens~ n~mero 5~1l982; de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus tennmos estImatonos, la .expresada sentencIa
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal. José de elobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

15819 D.RDEN 423/387qWI992, de 28 de mayo. por la que Sl.'

dispone el cumplmuento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ,dictada con fecha JI de marzo de 1992,
en el recurso numero 266/1991-03, interpuesto por don
José Sánchez Contreras.

15823 ORDPV 423/3871411992, de 28 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ricia de Andalucía, dictada con {echa J4 de noviembre de
1991, en el recurso número 4"590/1990, interpuesto por
don Juan Martínez González.

. I?e ~.onfonnida~ con lo e~t~blec~do en la Ley Reguladora de la Ju
nsdlcclon ContenclOso-AdmlOlstratlva de 27 de diCIembre de 1956, y
en us<? ~e l,!-s facultades qu~ me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del MmIsteno de Defens~ m~mero 51/19821 de )6 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus tennmos estImatonos, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28'de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección dc Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19561 y.
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Oroen
del Ministerio de Dcfensa número 54/1982; de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatonos, la expresada sentenCIa
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 dé diciembrc de 1956, v
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
dcl Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de maf7O, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios. la expresada sentencia
sobre reconocimicnto de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delcgación. cl Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dcl Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

1582415820 ORDEN 423/38710/1992. de 28 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
licia de Madrid, dictada con ¡echa 2 de marzo de 1992.
en el recurso nlÍmero 7/1991-03, interouesto por don Flo-
riano Bayón Fernández. .

ORDEl,' 423/38715/1992. de 28 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con {echa 22 ae octubre de
1991. en el recurso número 20711991, interpuesto por don
Alt;jandro Montes Traverso.

Dc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19561 y
en uso de las facultades que me confiere .el artículo 3.0 de la Oroen
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada sentenCIa
sobre reconocimicnto de trienios.

Madrid, a 28 dc mavo de 1992.-Por Delegación, el Director geneml
de Personal, .losé de L"lobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).


